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b) Ser español, mayor de edad y no haber cumplido los 
treinta y seis años dentro de 1967. 

c) Esta.r en posesión de un título superior de Universidad 
(en disciplina científica) o de Escuela Técnica Superior. 

d) Poseer conocimientos suficientes de los idiomas inglés 
o alemán, debidamente acreditados mediante los documentos 
o las prueba.s oportU!:las. 

e) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de 
la Administraci9n Local ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas. 

f) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social. 

8egu'1.da.-Los que deseen tomar parte en este concurso pre
sentarán su solricitud en la Secretaria del Patronato «Juan de 
la Cierva» (Serrano, lOO, Madrid-6), dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a contar del sigUiente al de la publicación de 
este anuncio. También podrá presentarse en las oficinas de 
Correos en la forma establecida en el artíoolo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

En la solicritud se indicará el domiciJio, manífestando en 
forma expreSa que reúne todas y cada una de las condiciones 
eJQgidas. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se pu!blica.rá en el «Boletín OHcial del Estado» la rela.ción 
de los concursantes admitidos y excluídos. Si éstos COClSideran 
infundada su exclusión podrán presentar reclamación ante 
este Organismó en plazo de quince días, a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», de confonnidad con 
lo dispuesto en el artícuilo 121 de la vigente Ley de Procedd-
miento Administrativo. . 

CUarta-Después de publicada la relación anteriormente ci
tada se nombrará el Tribunal, publicándose su composición en 
el «Boletín Oficial del Estado», que podrá ser imPU!gnado según 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1967. 

Quinta.---Constrituirán méritos preferentes: 

1. Estar en posesión del diploma de Especialización SUpe
rior en Tecnología. .de Alimentos. 

2. Acreditar el dominio de las técnicas espectficas de la 
ciencria. de los alime!:ltos. 

3. Publicaciones científicas y técnicas. 
4. Haber sido · becariio de Entridades nacionales o extranje

ras o trabajador en Centros del Patronato «Jua.n de la Cierva» 
de! C. S. de 1. C. 

Todos los extremos indicados y CUlllIltas circunstancias se 
deseen alegar como méritos se justificarán documentalmeote 
junto con. la instancia de solicitud, a la que acompañarán tam
bién el «curriculum vitae». 

Sexta.-Los seleccionados en este concurso tendrá,n conoci
miento de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comunica.
ción directa al interesado, aparte de que se exponga el resul
tado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato. 

Séptima.-Ins seleccionados deberán a¡portar en el plazo 
de treinta dias, a partir de la fecha de notificación, toda la. 
d()CUIIlentación necesaria para acreditar la.C8JP8,Cidd requerida. 
por la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé e! ar
tículo 14 del repetido Decreto. 

Oct!liva.-En todo lo no previsto en la convocatoria se esta.
rá a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen Generail 
de Oposiciones y Concursos antes oitado. 

Madrid, 4 de febrero de 1967.-El Secretario Técnico.-753-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigacfón Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso para proveer una plaza de Ayu
dante Técnico de tercera. 

Previa la autor·izaoión de la Comisión Superior de PerSOClail 
y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen J·uridico de las 
Entidades Estatales Autónomas.9 y el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se convoca concurso para cubrir una plaza de Ayu
dante Técnico de tercera. en el Patronato «JUa!:l de la Cierva», 
con destino inicial · en Valencia, dotada con el haber anual de 
45.000 pesetas, dos pagas extraordInarias, graMidcac:ión com
plementaria de 15.300 pesetas y las especiales que procedan por 
dedicación exclusiva y otras reglamentarias. 

La fase de oposiCión comprenderá dos ejerCicios eliminato
rios, uno teórico y otro de carácter prá;ctico, realizándose un 
tercero sobre los méritos que alegue cada opositor. 

Por el Tribu!:lal serán examinados los méritos y dispuestos 
los ejercicios de oposición que deban realizar. 

El concurso se regm-á por las siguientes normas: 

Primera.-Pam tomar parte en el mismo se requiere: 

a) Que los aspirantes e~presen en su instancia que se com
prometen en su momento a jurar acatam.iento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales de,l Reino. 

b) Ser español, mayor de edad y no haber cumplido los 
treinta y un años en 196'7. 

c) Estar en posesión de un titulo de Escuel~ Téa:lica de 
Grado Medio. . 

d) Poseer conocimientos suficientes de los idi~ inglés 
o alemán. debidamente acreditados mediante los documentos 
o las pruebas oportur.¡as. 

e) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de 
la. Administración Local ni hallarse · inhabilitado pru:a el ejer
cicio de funciones públicas. 

f) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social. 

Segu'1.da.-Los que deseen tomar parte en este concurso pre
sentarán su sol'icitud en la Secretaria. del Patronato «Juan de 
la. Cierva» (Serrano,loo, Madrid-6), dentro del plazo de trein
ta días hábiles. a contar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. También podrá presentarse en las ofid.nas . de 
Correos en la forma establecida en el artíoolo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

En la solicitud se indicará el domicilio, manifestando en 
forma expresa que reúne todas y cada una de las condiciODeS 
eXigidas. 

Tercere.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se pUblicará en el «Boletín Ofi.cial del Estado» la relación 
de los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos COCl5ideran 
húundada su exclusión podrán presentar reclamación ante 
este Orga.nismo en plaro de quince días, a partir de la. publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», de confonnidad con 
lo dispuesto en e! artícuilo 121 de la vigente Ley de ProcedJi
mie!:lto Administrativo. 

CUarta..-Desprués de publicada la relación anteriormente ci
tada se nombrará el Tribunal, publicándose su composición en 
el «Boletin Oficial del Estado», que podrá ser impugnado según 
lo dispuesto en el Dec.réto de 10 de mayo de 1957. 

Quinta.-Constrituirán méritos preferentes: 

1. Conocer las técnicas especificas de la ciencia de los 8Ili
me!:ltos. 

2. Publicaciones científicas o técnicas. 
3. Estar en posesión de otros títulos académicos relacio

nadOs. 
4. Haber prestado servicios en Centros del Patronato «Juan 

de la Cierva» o del C. S. de l. C. 

Todos los extremos indicados y cua.ntas cirounstanc1as se 
deseen alegar como méritos se justificarán documentalmer.lte 
junto con la instancia de solicLtud 

Sexta.-Los seleccionados en este concurso tendrán conoci
mie!:lto de ello por el «Boletín Oficial del EstadOlt o comunica.
ción directa al interesado, aparte de que se eJCponga el resul
tado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato. 

Séptima..-IDs seleoo1onados deberán aportar en el plazo 
de treinta días, a partir de la fecha de notificación; toda la. 
d()CUIIlentación necesarria para acreditar la. capacldd requerida 
por la. convocatoria, actuá.."1dose en otro caso como prevé el ar
tículo 14 del repetido Decreto. 

Octava.-En todo lo no previsto en la convocatoria se esta.
rá a. lo establecido en el Reglamento sobre Régjmen Genera:1 
de Oposiciones y Concursos antes citado. 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-l!.1 Secretario Técnico.-752-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso-oposición para cubrir una p~a 
de Telefonista. 

Previa la conformidad de la Comisión SUperior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según establece el De<re
to 14'5/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que dis
pone el articulo 62 de la Ley sobre Régimen Jurídico de les 
Entidades Estatales Autónomas y e! Decreto de 10 de mayo 
de 1~57, se convoca concurso para cubrir una plaza. de Telefo
nista, con destino inicial en Madrid, dotada con el haber MUe.! 
de 15.300 pesetas" dos pagas eXJtr'aordinarias, gra,tíficación 00IIIr 
plementaria de 7.600 pesetas y otras reglamentarias. 
. El concllr80-0posición se regirá por las sig'1É.entes normas: 

Primera.-Para tomar par1te en el mismo se requiere: 

a) Que los aspirantes expresen en su instancia que se com
prometen, en su momento, a jurar aC!litamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino. 

b) Ser español y no haber cumplido los trein·ta años den
tro de 1967. 

e) Poseer cer,tíficado de estudios primarios. 
d) No padecer enfennedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes. funciones. 
e) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 

median·te expediente disciplinario del Servicio del Estado o de . 
la Administración local 
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f) En el caso de aspirantes fementnas hab6r cumplido O 
eotm" exentas (\~l Stlrvicio Seoi!!J 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el conoufllO·Opoai· 
olón presentaran su ,solioitud, debidamente reintegrada. en la 
866retaria del Patronato «Juan de la Oierva» (Berrano. 150. Ma. 
drid-6) dentro del plazo de Creinta díal!. a partir de la publi. 
ca,ei6n de !!lite anuncio T¡¡.mbiép podrán '1ieJ' pre.ientada.'! las 
inst,anQillB en I!l,B (lfioina¡¡ de OQfreoli. en 111 f6l'ma estableoida 
en el art10ulll 60 de la Ley de Procedimiento Adml.niatr¡¡.tivo. 
~ indicará en las instancias el domioilto del solicitante y 

se manifeitara en forma expresa que 8e reúnen todQI! y oada 
uno de los requisitos exigidos para concurrir al oonouffiO-opo. 
siCl@ 

~f~¡¡..-'fl'~urrldo el plazo de preoontaeión de instan
CilW ~ puWiQ\Ilá en el «l'loletrn Oficial del ~tadO» 1¡¡. rel!Wión 
de lw;; CQlWUTllan'te,s admitidos y exoluidos Si ésto¡¡ consideran 
~fundl'Jla ,su exolusión podr¡ln preaentar reclam<wión ante este 
QrglU\i.im(l tm el plMl(l de quinGe díll,s , a par,Uf de la pUblto¡¡.. 
ción en el «(Boletín Oficial del ~stadoll, de c¡:m!Ormidlld coo lo 
cU~ue."t<l en el ~tículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento 
Aqmmlllt4'~Mvo, 

OUarla,-De.spués de pUblicada la relación anteriormente ei
taaa. ¡¡c nomQra.rá, el Tribunal, publicándose su composiciÓll en 
el «lJ<)letín Ofhmw del lllstaQo». qlle j)OOrá BfJr impugnado se
gún lu d1BpueatQ en el Peor<>to de lQ de mayo de 1\l57, 

Qu~.ta..-El ejeroioio de oposición eonl\istirá en; 

1 Oon,~tl.W' 001' e,sQri·to a un cuestiooario de Ilrelluutl\S de 
cu~t\U"1\. IJitnllral. . a ~ QO}1O<llmiento del mtmejo de centralita. me(lfinlca.. 
desenvol.tura para el desempeño de la mÍMla y ex limen de re. 
teflolOO de flúmeros 

g Un eJtr<licto de dietadQ a máquin{\.. maUtmtítica¡¡ elemen-
taJea y I,IolffOO{lji lfta~». 

SeXlta.-Constitt\il'M mérHA!! preferen tea: 
Tener aPti;tudes para recepcionista, 
Haber trabajado en algún Centro del P¡¡¡tronato «Juan de la 

Cierva,» o del Consejo Superior de Investigaciones Científioa.\l, 

8ó?wua...- -lill lugar y fecna del OQnOUfaQ.oOposiclón serán 
alIlWlciados en el «Boletín Oficial del Estado». 

OotaVI!..~ ~)tl~(lioni\(jQB en e.'>te QonQUrao tenÓfIÍ4l cono
cimiento de ello por el «Boletín Ofioial del ~tadoll o oomuni· 
cación directa al Interesado. aparte de que se exponga el re
sultadQ dol mWuo en el tablón de anuncios del Patronl.\.t<l. 

Novon¡¡,,=LQa ael~lliQlladoo debef¡ln apGf·tlW en el ¡¡lalO de 
treinta días, a par·tir de la foona de nQtifie3Qión. toda l1!o doeu. 
ment;&eión ~~1ª pM'1l aeredltar la Il¡¡'PlWldad NqUorldi\ 'por 
la oonVOOllitOfia, aQtuandose en otro CIlBO oomo preve! el l,I.f·tlOU· 
10 l. <1el r~ttdo PtloreW. 

D@eim&,~.Jiln OOdo lo no previsto en la oonvoc¡¡.~ia ~ eat!\,· 
rá Ii\ lo estAbleclido en el Reglamento .sobre IWgimen Oeneral 
de QPQíliciouell y OQncursos, antea dt¡tdo. 

MQdfid, '1 de follNro de l~.-lill 8ecfeta.rl{l técnioo.-765--E. 

RESOLUCION de la Universidlld de Madrid por la 
qus ~C! publica relación de aIlpirantes al C(l1WUrso
oposición de la plaza de Profesor adjunto de «Es
tructura atómico molecular y Espectrografía» de la 
Facultad de Ciencias de la citada Universidad 

ExPií'-.dQ el '.U luo de oonvooatorla dote. rmin*l.tlo por la Orden 
m1n1steriaI de 30 de noviembre de 1006 (<<Boletín Oficial del 
Estado» ae 111 dI! dío.lembre) para la atlmiaión de solicitantes 
al concurso-oposición para proveer un!\' pll\.l!a. de Profesor ad
j1,lnto de la Facultad de Ciencias de esta Universidad. adscrita 
a ~ctura atómico mol'66ular y Esp€otl'Oll'atiall, 

:mato Reot4rado ha acordado !le publique la relación de los 
aspirantes admftldoa y exoluidos al mencionado coneurSQ-Opo
sieión. 

Don Ollomel lil8oo1ar M(lndez. 
No so pubUca lista de sefiores exoluíd08 por 8er el anterior

mente ~seí\.ado el único conoursante a dicho ooncurso-opo
stciÓn. 

Madrid, 28 de enero de 1967.-El secretario general. r. Mar
tin.-V1f¡to bueno: El Vlcerector. J. I~lesia¡¡. 

RESOLUCION de la Universidad de Santiago por 
la que se publica el Tribunal Que ha de j"~f1ar el 
ooneurso-opollioión de la plail'a de Pro/ellor adjunto 
de (<Análisis químico aplicado y Bromatologifl 11 
Toxioología. (a.- Adjuntía) de la Faou¡tad de Far
mama de la citada Universidad. 

A Pl'ClP1lHta de la. Junta. de la F\wUltad de Fartruwia y en 
tIllO de laa atrtbuciooet! que le confíen! el artículo cu~ de la 
Orden de 31 de mayo de 1957 «<Boletín Ofic1aa del liOstt\dQ» d~ 
21 de jumo). 

Eete l'teetorado ha tenido a. bien designar el Tril:mn~'¡ qUe ha 
de jm:gar al concuroo-opooiQión parll la provisión de la plaza 
de PrQfe8Ql' adJunto de «Análi.sis químico ~li<:ado y fJroma,to
logia. y 'l'QXi~¡¡'ll (~.' Adjuntía,) el~ la l"acultad (\~ Farmacia 
de e,st¡J, Vnivei'l>idOO. l)onwcaQo por Orden ministerial de 14 de 
octubre de 1966 (ffHoletín Oficia! del Estado» de 28 de octubre). 
y q\leest~á intewado tm 111 forma, siguiente ~ 

Pf~ctente: 11l1$tl'Íl>imo .señor Doctor don Anioeto QUIWI'O 
A.ri¡J.lI, V~: Pootof doo Jl\.ime Oon¡i\¡lle~ Carreró. Vocl!l~re
taria: Doctor don Pablo Sanz PedrerQ Vocal sU?lente: Doctor 
don L.uill. Josllfat A.líaa :Pé~ 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
S!ll,;Uti~Q. 24 de ~mero de lIHi7,-El ~tor accidentat Alejan

dn> Novo·-lill 6e()t'eta,rlo gen~rlll acciaental, José M.wía de 
Frut<¡¡;. . 

RESOLumON de la Universidad de Santiago por 
la que se pUll/ica el Tribunal que ha de juzgar el 
oQnoursQ<f)posioión de la plaza de Profesor adjunta 
de «Hiato1"la del Dereoho» de la Facultad de l/ere
en.Q de la citada Universidad, 

A Pl'O})U68ta, de la Junta de la Faoultad de Derecho y en 
Ul!O de la,¡¡ atribouclon68 que le oonfiere el artículo ouarto de la 
Orden de Sl ele mayo de Ul67 (<<Boletín Ofielal del Estadoll de 
21 de junio), . 

Este Re<ltol't\do ha. tenhlu a bien designar el TribWl'al que 
ha de juzgar el concurso-oposiciÓll Para la provisión de la pla¡¡:a 
de Profesor adjWltO de «Historia del Der0040» de la Faoultad 
de !)(ll'ooha de 68ta Unlvei"sidad. convocado por Orden ministe
rial de l!4 de junio de 1006 ( ftBoletín Oficial del EstadO» de 
20 de julio). y que eatará integrado en la forma ¡¡iguiente: 

Presidente: IlustTúilmQ .señor don MMluel Oar<:ta O~rido. 
Vocal: Poetor don PauJino Pedret Casado. Vooal-Sec¡-eta-rio: 
Dootor don Alfonso Otofo Varela, Voca~ suplente: Pootor don 
Antonio Poch Gutiérrez de Caviedeli. 

Lo que se hace público para genera,} oonOllirnjento. 
Santiago. 24 de enerQ dll t967.-EI Rootor aooiaenta-l. Alejan

dro Novo.-El) Secr~to IItmel'al acc!dentaJ.. JQSé M~ía de 
Fruto¡¡, 

R~$OLUCION de la Universidad de Valencía ~(jr 
la Que se publica relación de flspirantea admWdas 
al concurso-oposición de 111 pla;¡(J de Profesor "d
iunto d~ «.oereQl/.o inter1laoi.on'íll p~bli(){) y ' privado» 
de la F4cultad (le Pereoho eJe la ojtada {1nil)er¡jdad, 

H.eIladón de aap4'lIDteI! I!4mitldoa al concur.so-oposkión con
vQCaqo por Or.den mlnlstertllll de teclla 00 de nOViembre de 1966 
(I(Jlol~tin OficlaJ del Estado» de l~ de diolembre sigujente), Para 
Pl'OVetlf una plaM v¡w~te de Profeaqr adjunto dé la l"a.c.ultoo 
de ~llo de ema untV6fIlWact. MS<lrita a la en,seí\1illl!I3 de «De
recho mtemacioo.al pÚblico y privadoll: Oon :redro AntonlQ Fe-
rrer Sallcllís, dOn José Lui¡¡ I~le¡¡iall Bu!gues y don lmoYRullóba 
Sa.utllnl\, 

No ha hahido ningún ¡w¡p·ÍIl'oote e:xcluído, 

VaJeIl(;i1lo1 :l'ii de ~rQ (le le67.~1 SecrE1tafio genera.!. M. Gí
trama.-Visw bueno: El Rector, J. Oorts. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

R&SOLUCION del Tribunal oalifioador de las opo
.imones restrinfltdas ¡aTa illtbrir plazas de Oficiales 
administrativos en e Instituto Nacional de co/oni
zamón por la que se seiítlla lecha para el comienao 
de 101 eieTotc1os. 

En cumplimiento de la Orden del . Ministerio de Agrioultura 
de fecha a7 da julio de 1966 (fflltlletin Oficial del EstlWoll del 
:al! de all'olitol, por la que lile dispone el de la s{'ntenoia diotl\da 
por la Sala Quinta del 'fl'ibunal Supremo de 14 de mayo ue 
1006, que declam que d()ña Ana MInia Moreno Alvarell\ y doña 
María de llu¡ lV!Ofile(\ei GM'eia Quintana sean tenida,!I como 
opositoras en lall oPOsioiones que para cubrir plaaas de Oflcia,lell 
administre;tivos de ' tISte Inatltuto fueran convool\das POI' Reso
lución de 6 de noviembre de 11164 (<<Boletín Ofiolal del Estado» 
del día: 25). y de la Orden ds la Uireoeión General de OOlonilla
ción de 16 de jU~lo de 1~, se nace público q~e los ejercicios 
darán oomíel11lO el próximo día 28 de marl«>. a las nueve de la 
milñana. QOnVQll{U,\(\Cse 3 las interesadas para la práQt!ca de 
l~ prim6Jl'1.\. prueba en aleno día y hora en las oncinas oen~ale8 
de elte lnstitllÍiQ. 

Madrid. 7 de febrero de 1967.-El Secretario, Rodrigo Alven
din.-Visto bueno: El Presidente, Mariano Laguna, 


